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Esta obra reúne supone un análisis pionero y multidis-
ciplinar del tiro olímpico desde una perspectiva jurídi-
ca-deportiva.
A lo largo de sus páginas, juristas, deportistas y acadé-
micos abordan cuestiones fundamentales: desde la evolu-
ción histórica del tiro deportivo y sus modalidades técni-
cas, hasta el complejo entramado normativo que regula la 
tenencia de armas en España, pasando por la naturaleza 
jurídica de las federaciones deportivas y las relaciones en-
tre deportistas y administración pública.
El libro examina el régimen de licencias federativas, el 
papel de la Guardia Civil en el control de armas, la apli-
cación de la Ley del Deporte de Andalucía y el marco eu-
ropeo de regulación. También incluye reflexiones sobre 
el entrenamiento deportivo, la psicología del disparo, la 
igualdad de género en la competición y los aspectos pena-
les de la falsedad documental en actas deportivas.
Con un enfoque que combina rigor académico y experien-
cia práctica, El Derecho en el punto de mira constituye 
una aportación esencial para quienes deseen comprender 
la intersección entre el deporte del tiro olímpico y el orde-
namiento jurídico español.
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PRÓLOGO

Fernando H. Llano Alonso

Decía Ortega y Gasset en el prólogo de su ensayo titulado 
Del Imperio romano (1941) que los buenos libros no son casuales. 
Ciertamente, el libro que tengo el honor de prologar, no es 
casual, en la medida en que es el resultado de las ponencias pre-
sentadas en la segunda y tercera edición de los seminarios sobre 
Derecho y deporte celebrados en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Sevilla, con amplia asistencia de público, los días 
22 de febrero de 2024 y 27 de marzo de 2025, respectivamente.

La imbricación del deporte y la universidad en España ha 
sido una constante desde el restablecimiento de los Juegos 
Olímpicos acordado por unanimidad en París el 23 de junio de 
1894. Entre los 76 delegados que acudieron a este I Congreso 
Olímpico en representación de 14 países, había tres españoles, 
a la sazón profesores de la Facultad de Derecho de la Universi-
dad de Oviedo: Adolfo Alvarez-Buylla (Decano), Adolfo Posada 
y Aniceto Sela, todos ellos miembros del Grupo de Oviedo1, una 
generación de intelectuales asturianos comprometidos con la 
renovación cultural, moral y científica de España, alineados, por 
tanto, con el movimiento regeneracionista. Estos profesores tam-
bién fueron próximos al krausismo e inspirados por el espíritu 
renovador de la Institución Libre de Enseñanza en la que, por 

1 Algunos de sus principales exponentes fueron Adolfo González Posada, 
Fermín Canella, Félix Aramburu, Adolfo Álvarez Buylla, Rafael Altamira y Aniceto 
Sela. Desarrollaron su actividad durante el rectorado de León Pérez de Salmeán 
y Mendayo. Joaquín Costa se refi rió a ellos como “El Movimiento de Oviedo”.
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cierto, la educación física, la práctica del deporte y las activida-
des al aire libre fueron pilares fundamentales en su manera de 
concebir la enseñanza y la formación intelectual.

La vinculación de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Oviedo con el inicio del movimiento olímpico será, por tanto, 
el embrión del deporte universitario español que comienza a 
desarrollarse a través de las primeras asociaciones deportivas de 
profesores y estudiantes en los años ́ 20 del pasado siglo. En este 
sentido, la Universidad de Zaragoza sería la primera en fundar 
una sociedad deportiva universitaria que reunía a un grupo de 
jóvenes aficionados a la práctica del deporte amateur. A partir de 
ese momento, como señala Miguel Ángel Morales Cevidanes: “la 
Universidad se convertiría en muy poco tiempo en una cantera 
de deportistas, de donde las diferentes sociedades deportivas se 
irían nutriendo”2. 

A lo largo del siglo XX, el deporte y la universidad siguieron 
imbricados como parte de la formación integral de los estudian-
tes dentro del espíritu que inspira el motto del poeta romano 
Juvenal: mens sana in corpore sano3. La educación física ha forma-
do parte del curriculum de los alumnos de todos los ciclos de 
enseñanza básica y media, y de las actividades extracurriculares 
en el ciclo superior. 

En línea con esta tradición académica que une la salud, la 
educación y el deporte, el artículo 43 de la Constitución Españo-
la encomienda a los poderes públicos el fomento del deporte y 
del asociacionismo para el desarrollo del deporte universitario. 
Aunque la gran reforma del deporte universitario en España lle-
gó en 1988, la actividad ya era notable años antes. Es cierto que, 
bajo el amparo del CSD, se organizaban torneos y programas de 

2 Morales Cevidanes, M. A. “Aproximación al deporte universitario español, 
desde sus inicios hasta su organización actual” (pp. 83-92), Materiales para la Historia 
del Deporte VIII, 2010, p. 87.

3 Sátira X, 356.
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promoción con apoyo público; sin embargo, el modelo presen-
taba el problema de ser excesivamente competitivo, dejando de 
lado la realidad y las necesidades de las propias universidades.

La evolución normativa del deporte en España refleja una 
transición desde modelos centralizados hacia estructuras de 
gobernanza compartida. Mientras que la Ley 13/1980 sentó las 
bases en la Transición, el año 1988 se consolidó como el punto 
de inflexión para el deporte universitario, marcando una rees-
tructuración nacional que buscaba superar el modelo previo del 
CSD, excesivamente centrado en la competición. Este impulso 
modernizador cristalizó poco después en la Ley 10/1990, que 
profesionalizó el sector durante más de tres décadas. Actual-
mente, este ciclo se completa con la Ley 39/2022, que no solo 
actualiza el marco legal, sino que redefine el deporte como un 
derecho social, garantizando una cooperación más efectiva entre 
el Estado y las Comunidades Autónomas conforme al reparto 
competencial vigente.

Por lo demás, en lo referente al ámbito estrictamente univer-
sitario, la actual Ley del Deporte moderniza el marco de 1990, re-
forzando la alianza con las Comunidades Autónomas y situando 
la educación física universitaria como una prioridad estratégica. 
Al garantizar una formación más sólida y protegida, la norma 
asegura que los futuros profesionales estén mejor preparados, 
consolidando definitivamente la práctica deportiva como un 
derecho fundamental de los estudiantes.

Fiel a la tradición iniciada por algunos ilustres profesores 
del Grupo de Oviedo hace 132 años, la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Sevilla ha querido asumir ese compromiso 
académico con el deporte, y por eso, desde el año 2023, se han 
venido organizando anualmente unas jornadas sobre derecho 
y deporte en las que el tiro olímpico ha tenido una presencia 
destacada en las ediciones de 2024 y 2025, con un gran éxito, 
tanto de público, como de asistencia de autoridades deporti-
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vas y universitarias, incluyendo la participación del Presidente 
del Consejo Superior de Deportes, D. José Manuel Rodríguez 
Uribes, y de la actual Rectora de la Universidad de Sevilla, Dª 
Carmen Vargas Macías.

La presente obra reúne, a lo largo de ocho capítulos, las prin-
cipales ponencias de profesores y antiguos estudiantes de nuestra 
Facultad, que hoy son prestigiosos profesionales del Derecho a la 
vez que deportistas federados en esta especialidad de tiro olímpico. 
Estos ocho capítulos se estructuran en dos bloques: el primero, 
reúne seis artículos en torno a la historia, tipología y conceptos 
básicos del tiro olímpico escritos por Gregorio Villar Vega, Nicolás 
Domínguez Monís y Ricardo Domínguez Valentín, profesionales 
del mercado de los servicios jurídicos y de la correduría de seguros, 
y deportistas de élite que cuentan en su haber con premios provin-
ciales, regionales y nacionales. El segundo bloque, que versa sobre 
la regulación pública y privada del tiro olímpico, se compone de 
dos capítulos cuya autoría es de Miguel Ángel Adame Martínez y 
Antonio José Sánchez Sáez, catedráticos de Derecho civil y Derecho 
Administrativo de la Universidad de Sevilla, respectivamente.

En definitiva, el volumen que el lector tiene ahora entre sus 
manos no es solo una recopilación de ponencias ni una mera 
aproximación jurídica al deporte, sino también una expresión 
del espíritu universitario que impulsa a unir saber y acción, re-
flexión y práctica. Cada página refleja la convicción de que el 
Derecho, como el deporte, se perfecciona con la disciplina, el 
esfuerzo y el juego limpio.

Ojalá que esta obra despierte, además del interés académi-
co, la curiosidad y la pasión por seguir explorando ese fecundo 
territorio donde la norma se encuentra con la deportividad, y 
donde la universidad sigue siendo el mejor campo de pruebas 
para imaginar un futuro más justo –y, por qué no, más olímpico–.

Porque, al fin y al cabo, leer también es una forma de entre-
nar el alma.

Sevilla, 12 de abril de 2026
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